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MANCOMUNIDADES

Mancomunidad Integral de Servicios "La Serena-Vegas Altas"
Villanueva de la Serena (Badajoz)

Anuncio 4476/2025
Aprobación inicial del expediente número 1/2025 de anulación de derechos reconocidos pendientes de cobro de

ejercicios anteriores

Aprobado inicialmente por la Asamblea, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, el expediente número
1/2025 de anulación de derechos reconocidos pendientes de cobro de ejercicios anteriores, por un importe de treinta y un
mil trescientos setenta y dos euros con ochenta y cuatro céntimos (31.372,84), según se detalla a continuación, se somete a
información pública por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  ante  la  asamblea  las
reclamaciones que estimen oportunas:

Año Concepto presupuestario Importe (€) Deudor Concepto

2023 450.51 31.272,83 SEXPE (Escuela Profesional Dual "UNI2 en
Vegas Altas 2")

Transferencias corrientes

2024 462 100,01 Ayuntamiento de Orellana de la Sierra Transferencias corrientes

Total: 31.372,84   

Esta publicación servirá también de notificación a los interesados identificados a los que no pueda practicarse la notificación
personal.

De no producirse reclamaciones durante el período de exposición pública del expediente, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces inicial, sin necesidad de nuevo acuerdo, procediendo a dar de baja en la contabilidad
los derechos anulados.

En Villanueva de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Presidente, Francisco Javier Fernández Cano.
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